
SABADO 2S DE JUNIO DE 1902

BULETIH OFICIAL EITMORMilIO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

EXPOSICIÓN
SKÑUK: La organización administrativa 

de las obras públicas en nuestro país con
vierte al Gobierno en el empresario de tra
bajo que ocupa más numeroso personal, y 
que tiene, por consiguiente, influencia m is 
decisiva en las condiciones de los obreros 
que en ellas se emplean. Cúmplele, por 
tanto, dar el ejemplo y aplicar, en cuanto 
de él dependa, las leyes de la moral y de la 
economía social á las relaciones entre pa
tronos y obreros.

No li i descuidado hasta ahora estos de
beres. Ya en Junio de 1886, un ilustre 
Ministro de Fomento introdujo en los plie
gos de condiciones que habían de regir para 
las obras públicas dos disposiciones, por las 
cuales quedaba obligado el contratista á 
asegurar la. vida de sus operarios para to
dos los accidentes que, dependiendo del 
trabajo ó estando con él relacionados, no 
fueran imputables á ignorancia, negligen
cia ó temeridad, disposición que se anticipó 
en catorce años á la ley de 30 de Fnero de 
1900. Apenas publicada ésta, un nuevo 
pliego de condiciones generales para la cons
trucción de obras públicas hizo obligatorios 
para los contratistas todos sus preceptos, 
sancionándolos, como en el de 1886, con la 
fianza y con los resultados de la liquidación 
de las obras, disposiciones que en 13 de 
Diciembre de 1901 se extendieron á las que 
se hiciesen directamente por la Adminis
tración, destinando un 2 por 100 de su 
presupuesto total al pago de las indemniza
ciones previstas en aquella ley.

Prueba también de la atención que los 
Gobiernos consagran á estas materias, fué 
la Real orden de 15 de Febrero de 1901, 
que señaló á todo el personal dependiente 
de las Empresas de ferrocarriles el plazo de 
quince días para notificar la huelga, con 
cuya medida, al par que se hacía más efec
tiva la responsabilidad de las Empresas si 
interrumpían el servicio de transportes, se 
reconocía el derecho á la huelga y se garan
tizaban los intereses del país, que pueden 
calificarse de vitales cuando no están rela
cionados con aquel servicio general. .

Estas disposiciones, con ser equitativas 
y haber producido excelentes resultados, 
quedarían incompletas si el Gobierno, fiel 
al pensamiento que perseguía al presentar 
el proyecto de ley de huelgas, no se antici
pase á dar ejemplo á todos los que hayan de 
emplear trabajadores manuales de la ma
nera en que, á su juicio, se pueden prever 
las contingencias del desacuerdo entre obre
ros y patronos, dando satisfacción á las 
legitimas aspiraciones de los primeros y 
estabilidad á los contratos.

Para ello le ha servido de guia el art. 8.° 
del dictamen de la Comisión del Congreso 
sobre el proyecto de ley de huelgas, presen
tado en 7 de Abril último, porque lo estima 
producto de un detenido estudio al que con
currieron todos los partidos, y en el cual, 
partiendo de los preceptos del Código civil, 
se propone por primera vez en España una 
forma clara y adecuada de la contratación 
de servicios.

Los modificaciones ha creído, sin embar
go, que debía añadir al referido art. 8.° del 
dictamen de la Comisión parlamentaria; 
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una, incluyendo en las condiciones del con
trato su duración, con arreglo á lo precep
tuado por el art. 1.586 del Código civil; y 
otra, la previsión del caso en que, por cir
cunstancias extraordinarias, tanto los obre
ros como los contratistas se vieran en la 
imposibidad de cumplirlo, á cuyo efecto, y 
á fin de evitar las responsabilidades que 
pedieran seguirse á unos ú otros, cabrá, 
como en iodo pacto de buena fe, la denun
cia del mismo.

Complemento lógico de esta medida es 
hacerla extensiva á todos los servicios pú
blicos y á las Corporaciones populares, 
cuya tutela está encomendada por las leyes 
al (robierno, y de cuya conducta es éste en 
último término responsable. A esos fines se 
dicta este decreto por la Presidencia del 
Consejo de Ministros, y se ha escrito'su 
articulo 3.°

Este ensayo en gran escala que ahora 
acomete el gobierno ofrecerá la ventaja de 
preparar, con los datos que suministre la 
experiencia, la resolución de las Cortes al 
legislar sobre esta materia que ya les está 
sometida.

Fundado en estas razones, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el que sus
cribe tiene el honor de proponer á V. M se 
sirva aprobar el siguiente decreto.—Señor. 
—A. L. R. P. de V. M., el Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagas ta.

REAL DECRETO
Artículo l." En toda concesión do obras 

públicas que se otorgue por el Estado, la 
provincia ó el Municipio desde la publica
ción de este decreto se consignará:

1 .° Que en el contrato entre los obreros 
y el concesionario habrá de quedar precisa
mente estipulado la duración del mismo, los 
requisitos para su denuncia ó suspensión, 
el número de horas de trabajo y el precio 
del jornal; y

2 .° Que todas las cuestiones que surjan 
por incumplimiento de este contrato se so
meterán á la Comisión local de Reformas 
sociales, que funcionará como árbitro, pre
sidida por la Autoridad gubernativa, con
tra cuyos laudos podrán utilizarse los re
cursos que establece la ley de Enjuicia
miento civil,

Art. 2." Lo dispuesto en el artículo an
terior será aplicable á los contratos que se 
celebren por el listado, la provincia ó el

Municipio cuando las obras se ejecuten por 
administración.

Art. 3.° Si las Diputaciones provincia
les y los Ayuntamientos infringieran lo dis
puesto en los artículos anteriores, se les 
exigirá la responsabilidad a Iministrativa en 
que hubieran incurrido, sin perjuicio de las 
demás á que hubiere lugar en su caso.

Dado en Palacio á veinte de Junio de 
1602,—Alfonso.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta. 

MINISTERIO DE LA G03ERNACI0N

CIRCULAR

Las frecuentes consultas que á este Mi
nisterio dirigen los Gobernadores, y á éstos 
los Alcaldes de los pueblos donde los obre
ros se declaran en huelga, especialmente si 
ésta tiene carácter agrario, demuestran que, 
tanto los obreros como los patronos, apenas 
tienen concepto del contrato del trabajo y 
de las obligaciones que mutuamente les im
pone. Para la. gran mayoría de unos y de 
oíros, ó el contrato no existe ó la noción 
que de él tienen es tan vaga, que se desva
nece por completo en el momento de po
nerla en práctica.

Y es que esa cuestión, á pesar de su im
portancia, de su generalidad y de su apre
mio, no ha llegado á tener entre nosotros es
tado jurídico, por lo cual las Autoridades ca
recen de reglas fijas á que atenerse en los mo
mentos en que les requieren los mismos in
teresados; y éstos, á su vez, ignoran lo que 
pueden reclamar de sus gobernantes, á quie
nes por instinto, más que por reflexión, 
acuden en demanda de auxilio.

Y, sin embarga, no puede decirse que 
nuestra legislación civil haya olvidado lo 
que al contrato de trabajo se refiere.

El Código civil lo reconoce y lo regula en 
el cap. 3.°, tít. 6." del libro 4.°, establecien
do que puedo celebrarse sin plazo fijo por 
cierto tiempo y para una obra determinada 
(art. 1.583). Lo único que prohíbe es que se 
extienda á toda la vida, restricción por ex
tremo interesante y de gran trascendencia 
en estas empeñadas cuestiones.

Prescribe después el Código que los cria
dos de labranza no pueden despedirse, ni ser 
despedidos, sin justa causa, antes de haber 
cumplido su empeño, y extiende este precep
to á los menestrales, artesanos y demás tra;
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bajadores asalariados, que contrataran por 
cierto tiempo y para cierta obra (art. 158 )).

Aun para ios casos en que no hay disposi
ción especial debe regirse esta materia por 
las generales de los contratos, según las cua
les cabe introducir en ellos todas las condi
ciones que no contrarían á la ley, á la moral 
ó al orden público (art. 1.255).

Establece, además, que el contrato existe 
desde el instante en que los obreros consien
ten en prestar un servicio y los patronos en 
aceptarlo (art. 1.251), y que una vez per
feccionado por el consentimiento de las dos 
partes, obligan, no sólo al cumplimiento de 
lo expresamente pactado, sino á todas las 
consecuencias que según su naturaleza sean 
conformes á la. buena fe, al uso y á la ley 
(artículo 1.258).

Y claro es, dadas estas premisas, que la 
validez y cumplimiento de los contratos no 
pueden dejarse al arbitrio de uno de los con
tratantes (art. 1.256).

Partiendo de estos preceptos, siendo la 
cooperación convenida entre obreros y pa
tronos óondición indispensable para la obra 
común, y por tanto obligatoria para ambas 
partes, aparece clara y evidente la respon
sabilidad en que incurre lo mismo el patro
no que sin razón despide al obrero que el 
obrero que, desconociendo su compromiso, 
lo rompe arbitrariamente.

Por el contrario, el error, el dolo, la inti
midación ó la violencia, anulan la obligación 
contraída, aunque estas dos últimas hayan si
do empleadas por un tercero que no intervi
no en el contrato (artículos 1.265y 1.268). 
Y de aquí una nueva consecuencia: la de que 
si la acción ú omisión causa daño á otro, 
mediando culpa ó negligencia, el causante 
está obligado á repararlo (art. 1.902); regla 
que presiente la sanción mediata ó inmedia
ta que el contrato de trabajo encuentra en 
las leyes penales.

Tal es la fórmula jurídica que ese con
trato tiene en el Código civil, fórmula su
ficiente, acabada, en armonía con las condi
ciones de las poblaciones rurales, y en el 
fondo practicada siempre que la buena fe 
preside á los compromisos entre obreros y 
patronos.

Desgraciadamente, la ignorancia de los 
unos y la poca voluntad de los oíros, unirlas 
á la escasa inclinación de los españoles á dar 
á estas cuestiones un carácter jurídico, han 
sido en gran parte la causa de que los obre

ros, creyéndose abandonados é indefensos, 
hayan acudido á las huelgas como el único 
y supremo medio de proteger sus derechos 
y de mejorar sus condiciones, como ala vez 
los patronos, no viendo en la huelga más 
que la amenaza a sus intereses, han fiado su 
protección á la intervención de la Autoridad 
y al empleo de la fuerza.

Pero ni aun planteado el asunto en este 
terreno tienen las Autoridades criterio cla
ro y camino desembarazado para acudir al 
cumplimiento de sus deberes, porque la san
ción penal de las huelgas no empieza hasta 
que patronos ú obreros se conciertan con el 
fin de abaratar ó encarecer abttswamcnfe el 
precio del trabajo ó regular sus condiciones 
(art. 556 del Código penal y caso 5.a del 

1 ¿50); pero como al propio tiempo la huelga 
es lícita y las Asociaciones que las organi
zan y sostienen están autorizadas por la ley 
de 1887, las Autoriilades se encuentran muy 
á menudo perplejas ante la interpretación 
que han de dar al adverbio abusivainc>tteque 
condiciona y califica el artículo del Código.

5 si estas dudas ocurren en los momentos 
en que la conservación del orden público 
preocupa á las Autoridades, bien demostra
da queda la necesidad de fijar de una vez y 
de una manera suficiente el criterio á que 
deben ajustar su conducta los que son, en 
primer término, responsables de la vida, de 
los derechos y de la fortuna de los gober
nados.

Para hacer frente á esa grave dificultad, 
préjparó el Gobierno un proyecto de ley de 
¡melgas, que, estudiado por la Comisión de 
Reformas sociales y presentado al Congreso, 
ha motivado el dictamen de la Comisión par
lamentaria de 7 de Abril último, dictamen 
autorizado por firmas de todos los elementos 
do la Cámara, precedidas por la de uno de 
los hombres más respetados y de competen
cia más reconocida.

Pero ese dictamen, aun cuando pueda ser 
considerado como expresión del pensamiento 
del Congreso, no reviste aún carácter legis
lativo, y mientras no lo tenga, la duda sub
siste y la oscuridad continúa. El peligro, sin 
embargo, arrecia, y la intranquilidad se ex
tiende por los campís, sobre todo en esta 
época en que las labores de la siega y de la 
trilla, aumentando la demanda de brazos, 
ociosas en el invierno, despiertan en los 
jornaleros esperanzas que, desnaturalizadas 
por las predicaciones anarquistas engen-
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dran, al formularse, amenazas é inquietudes 
precursoras de violencias y represiones

De aquí la urgente é inaplazable necesi
dad de acudir á la situación que estos ante
cedentes han creado, fijando el criterio de 
las Autoridades, señalándoles el camino que 
lian de seguir y dándoles reglas definidas de 
conducta.

Estas arrancan, en primer término, del 
Real decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros que precede á esta circular. En 
él se fija un tipo y un modelo para el con
trato de trabajo, se enumeran las garantías 
de los obreros para el empeño que contraen 
(sea por tiempo limitado, sea por la dura
ción total de la obra), las horas de trabajo, 
el jornal que han de ganar y los medios le
gales de terminar el contrato sin ulteriores 
consecuencias ó compromisos cuando así 
proceda en derecho. Y como medio de diri
mir las contiendas y de evitar los conflictos, 
sin perjuicio de la intervención de los 'l'ri- 
bunales, se les somete al arbitraje de las Co
misiones de Reformas sociales, ya organiza
das en las localidades, en virtud de la l eal 
orden de 9 de Junio de 1900

Este ejemplo, que la experiencia irá de
purando, podrá ser recomendado á todos los 
empresarios, sobre todo en aquellas obras 
que, habiéndose de desarrollar en un plazo 
fijo, exigen que haya seguridad en el trabajo 
para que el empeño no se malogre por falta 
de inteligencia entre los contratantes, cosa 
que frecuentemente ocurre en los momentos 
más críticos de la obra.

Que esta reforma es útil y práctica, se de
muestra pensando en el gran número de 
trabajadores de buena fe que desean definir 
sus derechos y conocer exactamente sus 
compromisos, y recordando, sobre todos, la 
gran cantidad de huelgas recientemente ocu
rridas, con grande perturbación de la indus
tria y ningún provecho de los obreros, por 
falta de cumplimiento de las condiciones ele
mentales del contrato de trabajo, ya por des
pedir los patronos indebidamente algunos 
obreros, ya por empeñarse éstos en que fue
ran expulsados los que ellos señalaban como 
enemigos de sus interses.

Es además importantísimo en los campos 
que las operacipus que suelen dar lugar á 
dificultades, como son el esquileo de los ga
nados, la siega de las mieses, la cava de las 
viñas, la vendimia y la recolección de la

aceituna, se ajusten á un patrón conocido; y 
antes de empezarlas queden convenidas con 
la intervención de los Alcaldes, que son las 
Autoridades llamadas á intervenir en estas 
cuestiones entre los propietarios y los traba
jadores del campo. Y si por las alternativas 
de la escasez ó de la abundancia de brazos 
los jornales han de ser modificados como es 
natural y frecuentemente sucede, esa regu
lación puede hacerse de antemano, de ma
nera que los obreros queden satisfechos de 
haber obtenido términos equitativos y el 
propietario seguro de terminar su obra sin 
zozobras é interrupciones. Ao es ocioso aña
dir que con este sistema las más graves 
cuestiones del trabajo rural, como son el 
empleo de forasteros y el destajo, serán 
también fácilmente reguladas: que cuando 
estén ocupados todos los brazos de la loca
lidad y, sin embargo, no alcance su esfuerzo 
á la labor común, á nadie parecerá extraño 
que se contraten como suplementarios cuan
tos fueren precisos, para terminar la reco
lección que á toda localidad interesa; ni 
tampoco será invencible la dificultad de los 
destajos cuando esa fórmula no signifique 
disminución excesiva de la ganancia del 
obrero ó condición impuesta para reducir su 
módica remuneración.

En este mismo sentido serán provechosí
simas las indicaciones hechas al principio 
de esta circular relativas á las condiciones 
que al contrato de trabajo señala el Código 
civil. Porque estas estipulaciones no son 
sólo aplicables al pacto individual tácito ó 
expreso, lo son también al colectivo, que 
puede, al efecto, hacerse por Asociaciones 
ó agrupaciones de obreros

1 or la combinación de cuyos métodos 
podrán éstos conseguir las ventajas que aho
ra inútilmente esperan de la intimidación ó 
de la amenaza, quedando patentizado para 
la clase trabajadora lo inútil del auxilio que 
le ofiecen los que, atentos sólo á su propio 
interés, explotan el malestar de los trabaja
dores para traerlos en provecho de sus as
piraciones anarquistas á estados de rebelión 
y de guerra social, en los cuales los obreros 
se exponen á comprometerlo todo, sin ob
tener ventaja alguna.

Porque V. S. lo sabe: el desarrollo de 
esas predicaciones está en razón inversa de 
la inteligencia del obrero y de los medios 
que por si mismo ejercita para defender sus 
derechos y mejorar su condición. Cuando
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no haya menester ayuda extraña, cuando 
pueda obtener todo lo que racionalmente 
aspire á conseguir, sin hacerse solidario de 
los agitadores de oficio y de los que procla
man la guerra social, entonces lo que éstos 
le digan, y cuanto le prediquen encontra
rá sordos sus oídos y mal dispuesta su vo
luntad.

Y esto es tanto más importante cnanto 
que la mayoría de los obreros está mostran
do en estos conflictos el deseo de inteligen
cia con los patronos, viéndose que muchos 
se inscriben en las Sociedades de resisten
cia y se prestan á la huelga general porque 
no saben á quién acudir y porque no en
cuentran apoyo para sus aspiraciones, ni 
consejo para su conducta. llágaseles saber 
que todo esto existe, que el Código define 
su derecho, que los Autoridades los ampa
ran, que los procedimientos legales les ase
guran el empleo tranquilo de su trabajo en 
cada estación, y, tras de eso, una mejora 
segura y progresiva, y no acudirán cierta
mente á esos medios.

Si por acaso alguien les dijera que para 
el pobre son casi imposibles los procedi
mientos legales ante los Tribunales de jus
ticia, recuérdeseles que para eso puede so
meterse á la Junta local de Reformas socia
les toda discusión entre obreros y patronos, 
y toda interpretación del contrato de tra
bajo. Y si todavía la experiencia acreditase 
que este punto exige atención más cuidado
sa y procedimiento más definido, el Gobier
no, que estudia ya á estos fines la reforma 
del enjuiciamiento civil, presentará á las 
Cortes un proyecto de ley que resuelva es
ta dificultad dando á tales asuntos la rapi
dez, la baratura y el carácter ejecutivo que 
para otros de menor interés están ya esta
blecidos.

Lo que se ha hecho para el inquilinato, 
el arriendo y la hipoteca, bien puede obte
nerse sin gran esfuerzo para el arriendo de 
servicios.

Por último, para el caso de que todos es
tos medios sean insuficientes y se hagi ne
cesario acudir á las sanciones penales, la 
circular del Kiscal del Tribunal Supremo de 
esta misma fecha, definiendo de un modo 
claro y preciso el adveraio abuswamente^ 
que caracteriza á las huelgas, da á V. S. 
reglas seguras y criterio fijo para invcaro 
la acción de los Tridunales y emplear, en 
su caso, las facultades que le concede el pá

rrafo segundo del art. 12 de la ley de Aso
ciaciones.

De este modo estima el Gobierno que se
ñala á las Autoridades provinciales y loca
les reglas de conducta, al par que camino 
seguro—por legal y justificado,—de ir tra
yendo el movimiento obrero, tanto en las 
ciudades como en los campos, á condiciones 
y términos jurídicos que son la garantía de 
la p iz pública, y el medio de satisfacer las 
aspiraciones legítimas de los obreros y de 
dar estabilidad á los empleos del capital.

Si esto se consigue y realiza, siquiera sea 
paulatinamente, el objeto del Gobierno em
pezará á cumplirse, aunque no quedará del 
todo satisfecho hasta que se modifique el 
estado social y las relaciones entre las cla
ses capitalistas y obreras, y más especial
mente de las que viven en los campos.

Muchas medidas se requieren para este 
objeto; algunas las irá dictando el Gobierno, 
porque atañen sólo al Poder ejecutivo; otras, 
sin duda las más importantes, serán obra 
del Parlamento. Para todas, sin embargo, 
se necesita el concurso de los interesados, 
principalmente de las clases directoras, no 
siendo el menos eficaz el caudal de datos 
que el Gobierno se propone adquirir, ya di
rectamente, ya por medio de informaciones 
que abrirá en las localidades, para fundar 
en ellos las resoluciones que habrá de some
ter al Parlamento.

Pero la primera condición para obtener 
esos resultados es hacer llegar á todas partes 
la noticia de estas reformas, el espíritu que 
las anima y la manera de ponerlas en prác
tica. Acerca de ello llamo muy especialmen
te la atención de V. S., encargándole las dé 
á conocer, no sólo á los Alcaldes sujetos á 
su jurisdicción, sino á todas las Autoridades 
que tienen que intervenir en estas graves 
cuestiones y á los centros y asociaciones de 
obreros y propietarios.

Dios guarde á V. J. muchos años. Madrid
21 de Junio de 1902.—S. Moret.—Sr. Go
bernador civil de......

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Fiscalía del Tribunal Supremo

OÍBOULAB
, La función de aplicar la ley que incumbe á los 
Tribunales y la de pedir su aplicación, atribuida 
ai Ministerio fiscal, no es un mecanismo sujeto 
siempre á reglas precisas ó inalterables. Los pre-
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o-ptos de la ley son de ordinario la expresión de 
conclivnones científicas generalmente aceptadas ó 
Ja consagración de necesidades sentidas en armo
nía con los intereses sociales; y como nada hay es
tacionario en ninguno de los órdenes de la activi
dad humana y todo marcha obedeciendo á la ley de 
progreso que guía á la humanidad, si aquellos pre
ceptos no han de ser irritante y pernicioso anacro
nismo, se han de amoldar, en cuanto á eso sentido 
transitorio y mudable de que son susceptibles, á 
las circunstancias y exigencias de cada tiempo, 
mediante una interpretación apropiada y racional; 
debiendo el Ministerio púb ic >, que lleva la voz de 
a ley y ia representación de los altos poderes en 

los iribunales, templar su espíritu en el estudio 
de los problemas de actualidad más ó menos rela
cionados con la estera de acción en que se mueve, 
para dar á Ja administración de la justicia penal 
aquella orientación que la constituye en el más 
poderoso axiliat de la obra que corresponde reali
zar al Estado.

Tiene cada época su fisonomía propia, y á la pre- 
senteja caracteriza la lucha entre el capital y el 
trabajo; tremenda lucha, en la que, convirtiéndose 
muchas veces las ansias y afanes de lucro en ver- 
dauero peligro pera el obrero, le llevan á buscar la 
defensa de sus intereses en la asociación, porque en
tiende que así se establecen condiciones de igualdad 
para el combate, surgiendo de ahí, frente á la opre
sión del capital, las Sociedades de resistencia, que, 
perfectamente organizadas, decretan con autoridad, 
siempre acatada, las huelgas de que nos ofrecen 
cuotidianos ejemplos.

Esos niíeleos de obreros que unidos en un mis- ■ 
rno pensamiento formulan su demanda, usando 
como única arma la negativa á prestar un servi
cio que les ha de proporcionar el jornal con que 
viven: que se coligan y reglamentan para obtener 
por el número y simultaneidad de la acción lo que 
individual ó aisladamente acaso se les negara; cu
yas manifestaciones colectivas, producto de un pacto 
religiosamente observado, son una revelación del 
malestar que les aqm ja y un aviso de que hay una 
clase que sufre y se considera desatendida, son 
sucesos harto abonados para justificar la preocu
pación que embarga, no sólo á los legisladores, 
sino á los hombres todos de recta intención; y, 
como por otra parte, cuando la solidaridad, acep
tada por los trabajadores, se traduce en resisten
cia pasiva, ó, mejor dicho, en inactividad sistemá
tica, sobreviene la interrupción de trabajos y la 
paralización de servicios con todas las alarmas, 
inquietudes, recelos y conflictos que eso lleVa con
sigo, es lógico que gobernantes y pensadores se es
fuercen en hallar solución al complejo y dificilí
simo problema de combinar la libertad de todos, 
subordinándola á reglas de equidad que sean firme 
y estable garantía para el interés de obreros y 
patronos.

Mientras ese ansiado momento no llega y la 
concordia no se alcanza, se seguirá discutiendo 
con creciente empeño aquellas tesis que más rela
cionadas están con el problema de que se trata, y 
como entre chas las hay que tienen aspecto jurí
dico y alguna de éstas directamente nos atañe, 
creería incurrir en falta, cuando todo el mundo

I habla y juzga sobre lo que es de nuestra compe
tencia, retraerme de emitir mi opinión, que ha de 
ser la del Ministerio fiscal á cuyo frente estoy, 
que lo Ss ya sin duda, porque no cabe otra cosa 
que aquella que autoriza el texto explícito y claro 
de la ley, repetidamente interpretado con la am
plitud do miras y el acierto que preside á todas 
las resoluciones del Tribunal Supremo.

La coligación y la huelga de trabajadores enca
minada á recabar ventajas, ya en las condiciones 
del trabajo, ó ya en la cuantía del salario, ¿es deli
to previsto y castigado en nuestro Código penal?

Le est: punto tan sólo he de tratar aquí, aun 
cuando no está demás consignar que nadie niega ya 
el derecho que el hombre tiene á dejar de prestar 
el concurso de sus brazos como medio de regular 
ventajosamente para sí el contrato de servicios. Es 
ese un derecho natural, inherente á su personali
dad, cuyo pacífico ejercicio no admite trabas ni li
mitaciones y lo que en el individuo es lícito, no 
puede sostenerse, sin nota de inconsecuencia, que 
Sea ilícito en la colectividad. De ahí que la coliga
ción de trabajadores para cesar en el trabajo cuan
do encuentren perjudiciales las condiciones que se 
les imponen ó aspiren ¿ otras más beneficiosas, no 
es otra cosa en el terreno de la Economía, que un 
simple fenómeno de la oferta y la demanda, y á la 
luz de los principios de la ciencia del derecho, una 
manifestación de la libertad humana digna de res
peto, como lo es todo lo que constituye un atribu
to del sér racional.

Viniendo ahora á lo que es matei ia propia da 
nuestra competencia, afirmo resueltamente, y con 
¡a más arraigada convicción, que no es delito defi
nido ni castigado en el Código penal la coligación 
y la huelga con el fin de obtener ventajas en las 
condiciones del trabajo y en la cuantía de la remu- 
nertición, y aun cuando no han de sorprender á 
V. S. las razones que tengo para llegar á tal con
clusión, habré do exponerlas someramente, porque 
de una parte lo exige la actualidad del problema 
y de otra lo aconseja el respeto debido á la opi
nión ajena, puesto que no faltan jurisconsultos de 
reconocida autoridad que dan por supuesto que 
las huelgas y coligaciones á que me refiero, revis
ten siempre el caráute'r de delito, con arreglo al 
precepto del art. 556 del Código antes citado, que 
dice así: «Los que se coligaren con el fin de enca
recer ó abaratar abusivamente el precio del trabajo 
ó regular sus condiciones, serán castigados... , 
etcétera.» Esto sentado, ¿puede sostenerse en bue
na, rigurosa y natural interpretación, que la sim
ple huelga, la mera coalicón de operarios, con los 
fines dichos, constituye delito? Tan no es así, que 
yo estimo, y no juzgo ir descaminado, que el 
texto, cuyo primer inciso acabo de copiar, es una 
confirmación explícita y concluyente de que, para 
el legislador, el uso de tales medios de resistencia 
y defensa, es legítimo, y sólo deja de serlo, cuando 
á su sombra se cometen abusos. El adverbio abu
sivamente que el precepto aludido contiene, condi
ciona la transgresión de que ti ato, á la manera 
que la malicia, la negligencia ó la ignorancia inex
cusable condicionan los delitos de prevaricación; la 
violencia condiciona la coacción, y la habitualidad 
y el abuso de autoridad ó confianza condicionan el
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delito de corrupción de menores, hasta el punto 
que sin esos elementos no hay delincuencia en los 
ordenes respectivos, como tampoco la habrá en las 
coligaciones y en la ab iteución del trabajo por los 
operarios, si falta el abuso. En la ley no cabe el 
empleo de palabras inútiles. Cada una tiene su 
significado y oficio. Si Ja voluntad del legislador 
hubiera sido castigar como delito el acto de coli
gación, sobraba el abusivamente; y como las leyes 
se han de suponer redactadas con absoluta preci
sión de lenguaje, porque de lo contrario ocasiona
rían honda perturbación, lo que castiga el art. 556 
del Código no es la coligación y la huelga, sino el 
abuso que las hace degenerar en ccación incom
patible con la libertad á que todos tienen derecho.

Por lo demás, el Código de 1670 no hizo otra 
cosa que. copiar en esa parte al de 1650, como éste 
copió al de 1848. No es posible atribuir un sentido 
transcendental á un precepto que arranca de épo
ca tan remota en que eran poco conocidos esos gran
des choques de intereses entre el capital y el trabajo.

Lo que sí afirmo, como cosa por sí demostrada, 
es que, sea por respeto á la tradición de gremios, 
juras, hermandades y cofradías, que eran Verdade
ras coligaciones de operarios ó productores, algu- 
algunas veces prohibidas en nuestro antiguo dere
cho, respetadas por las costumbres y amparadas 
por la Iglesia bajo advocaciones religiosas; sea por 
espíritu de justicia ó sea por la simpatía que siem
pre ha inspirado en España la ciase trabajadora, 
el precepto transferido de uno á otro Código 
no condena la asociación de trabajadores que se 
coligan para mejorar por procedimientos pacíficos 
la precaria situación en que viven, más que, cuan
do con tal motivo sobreviene el exceso por parte 
de los coligados, exceso que aquí se comprende de 
modo genérico, en el adverbio abusivamente y que 
en otras legislaciones se denomina violencia é in
timidación; existiendo en tal concepto una positiva 
coincidencia entre nuestro Código y los mas ade
lantados de Europa, que no dicen ciertamente más, 
ni siquera lo dicen mejor.

A pesar de la firmeza de mis convicciones, acaso 
vacilara en señalarlas como regla invariable de cri
terio para el Ministerio fiscal, si no las viera coi ro
boradas por la sabia doctrina de este Tribunal Su
premo. Son pocas y no recientes las sentencias que 
se registran acerca de la materia^pero en las que 
hay, están trazadas con perfecta claridad y eleva
do sentido de equidad y de justicia las líneas de 
una interpretación que combina y armoniza de 
manera conveniente y con riguroso ajuste las di
versas disposiciones legales que hay que tener en 
cuenta para resolver la cuestión. En efecto; si bas
tan los términos en que está redactado el art. 556 
para saber que la coligación y las huelgas de traba
jadores por sí solas no son punibles, ese convenci
miento adquiere una fuerza incontrastable, relacio
nando su texto, como lo hace el Tribunal Supremo, 
con el art. 198 del mismo cuerpo legal, que define 
las asociaciones ilícitas, y el 13 de la Constitución, 
que consagra el derecho del ciudadano á asociarse 
para todos los fines de la vida humana.

En un artículo de periódico se aconseja á obre
ros que empleen la violencia para obligar á fabri
cantes é industriales á reducir las horas de Traba

jo. El Tribunal Supremo, en sentencia de 5 de Di
ciembre de 1887, mantiene la condena impuesta 
por la Audiencia al articulista como autor de ex
citación á cometer el delito que define y pena el 
art. 556, no porque aconseje la coligación, sino 
porque excita á la violencia, con lo cual queda 
comprendido en el adverbio abusivamente, que es 
la característica del texto legtl citado. En otras 
sentencias condena el anarquismo y el colectivis
mo, como Sociedades de fines contrarios á la moral 
y á los que alcanza el concepto de Sociedades ilí
citas, con sujeción al art. 198 del Código. Lo que 
jamás ha hecho el Tribunal Supremo es reputar 
delito la simple coalición de trabajadores y la 
huelga en que no intei viene exceso ni abuso. Y 
ya que de las sentencias del Tribunal Supremo 
me ocupo, no terminaré sin hacer mérito de una 
(19 de Jumo de 1879) que responde á mi inten
to. En ella se consigna que una determinada So
ciedad, por más que se titule «Internacional de 
trabajadores, sección de tejedores de.... », y por 
más que tenga por objeto conseguir aumento de 
jornal ó precio del trabajo y disminución de ho
ras del msimo, no es contraria á las reglas y 
preceptos de la moral, ni es, por consiguiente, ilí
cita por su objeto y circunstancias, que es lo que 
en su letra y espíritu exige el artículo 198 del Có
digo para que la mera asociación constituya deli
to; cuya disposición desconocía la Sala sentencia
dora al penar como tul el expresado hecho, infrin
giendo ti la vez el artículo 17 de la Constitución 
de 1869, 13 de la vigente; sin que esto obste para 
que se aplique el art. 556 del mismo Código, si, 
colgados pura encarecer el precio del trabajo y re
gular sus condiciones de duración, lo hiciesen abu
sivamente.

¿Se podrá objetar, por ventura, que la palabra 
abusivamente no debe tener el signihado que yo le 
asigne, por cuanto el segundo párrrafo del artícu
lo 556 pena por separado las violencias ó amenazas 
que con motivo de la coligación se ejecutasen? 
Semejante objeción adolecería en primer lugar del 
gravísimo defecto de dejar en pie la tesis que sus
tento de que la coligación y la huelga sólo son pe
nables cuando Jas cuilliticj el abuso, pues de otra 
suerte, habría que asentir á una flagrante antino
mia entre el art. 198 y el primer párrafo del arri
ba citado, por virtud de la cual, la asociación de 
trabajadores pura fines de la vida humana, sería 
lícita con arreglo al primero de dichos artículos y 
á la Constitución, é ilícita y criminal con sujeción 
al segundo. El argumento, no obstante, aun pres
cindiendo del enunciado aspecto, se desvanece con 
una sola observación. Los párrafos primero y se
gundo del articulo 556 son de una homogeneidad 
evidente y palmaria. En el primero se castiga á los 
que se coligan abusivamente, esto es, con la condi
cional de la amenaza ó de la violencia; y en el segun
do se impone una agravación á los Jefes y promo
vedores y á los que personalmente emplean Ja 
violencia ó la amenaza, porque, á mayor responsa
bilidad, mayor pena. De manera que, ya se exami
nen los, textos separadamente, ó ya se relacionen 
entre sí, expresan y significan lo mismo.

En suma: ni ante el derecho racional, ni ante el 
positivo, ni ante la jurisprudencia de nuestro pri-
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mer Tribunal, encargado de fijar soberana é ina
pelablemente la verdadera inteligencia de la ley, 
las simples coligaciones y huelgas de trabajadores 
en que no se produzcan violencias ó amenazas, que 
son la forma ordinaria de exteriorizar el abuso, no 
determinan materia de responsabilidad criminal. 
Pero bien entendido que, aun cuando el abuso se 
condiciona y califica por la violencia y la amenaza 
de parte de los trabajadores, también puede existir 
cuando los patrones ó empresarios acuden á su 
vez á medios que dau por resultado abaratar el 
precio del trabajo.

Si, pues, en uso de la facultad que reconoce el 
art. 13 de la Constitució, y cumplido lo que dispo
ne la ley de Asociaciones de 18tí7, los trabajadores 
se asocian y coligan para fin tan humano como el 
de mejorar las oondiciondes del trabajo con que 
atienden al diario sustento, la asociación es perfec
tamente lícita, y si produce la huelga ó la absten
ción colectiva del trabajo, se ejercita un derecho 
que no puede ser cohibido ni sometido á juicio, 
mientras no surja la excepción que para el abuso, es 
decir, para la violencia y la ameneza, establece el 
art. 556 del Código tantas veces citado; antes bien, 
los funcionarios públicos que, sin concurrir el men
cionado abuso, atentaren de cualquier modo contra 
el ejercicio de aquel derecho, quedarán incursos 
en la sanción que para tales atentados señalan los 
artículos 229, 230 y 231 del mencionado cuerpo le
gal; mas téngase muy en cuenta que cuanto llevo 
dichoso refiere á las coligaciones y huelgas cuya 
transcendencia sólo afecta á las relaciones privadas 
entre los asociados y los patronos, pues si por ellas 
hubiera de producirse la falta de luz ó de agua en 
una población, suspender la marcha de los ferroca
rriles, privar de asistencia á los enfermos ó asilados 
de un establecimiento de Beneficencia, sm previo 
aviso á las Autoridades, para que éstas puedan evi
tar tan graves perjuicios, en estos casos, dichas 
Autoridades tendrían el derrocho de requerir á los 
huelguistas á fin de que no desatendieran esos ser
vicios, de orden público unos y de humanidad otros, 
y la oposición y desobediencia á ese requerimiento 
constituiría un hecho criminal, y, por tanto, gene
rador de delincuencia; debiendo asimismo los seño
res Fiscales no ech ir en olvido, llegada que sea la 
oportunidad, lo que dispone el Real decreto de 15 
de Febrero de 1901 sobre servicio de ferrocarriles.

A la doctrina que dejo expuesta hebra de ate
nerse V. 8. en los casos prácticos que en la cirons- 
cripción de esa Audiencia ocurran, sirviéndose des
de lugo acusar recibo de la presente circular.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 20 de 
Junio de 1902.—Trinitario Ruiz y Valerino.—Sr. 
Fiscal de la Audiencia de....

(Gaceta 22 Junio 1902.)

SECCION SEGUNDA
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Negociado 3.°—Circular.

Son tan importantes las tres disposiciones 
superiores insértalas anteriormente, que 
no puedo menos de llamar sobre ellas la 
atención de los Alcaldes, Juntas locales de 
Reformas sociales, patronos, obreros y á 
cuantas personas que ya por su cargo, ya 
por su condición tengan que intervenir di
recta ó indirectamente en los asuntos de que 
tratan.

Es necesario y urgente que á todo trance 
se inculque en el ánimo de los patronos y 
obreros la importancia que tiene la contra
tación del trabajo, porque de este modo 
cumplirán unos y otros el compromiso con
traído y será el primer paso para evitar las 
huelgas, siempre perju liciales, ya para el 
obrero que se queda sin pan, ya para la 
Industria, la Agricultura y el Comercio por 
las pérdidas que representa la falta de pro
ducción.

A este fin, pues, invito á todos, para que 
poniendo de su parte cuantos medios estén 
á su alcance, secunden los laudables fines 
que se propone el Gobierno de 8. M., ar
monizando de este modo el capital y el tra
bajo, cosa tan necesaria en estos tiempos, 
garantizando así á los obreros, siempre dig
nos de ser atendidos, yá los patronos, para 
que puedan cumplir con exactitud sus com
promisos.

Zaragoza 28 de Junio de 1902.—El Go
bernador, Lorenzo Moneada.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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